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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruar 
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a "RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 1526-2025-MPP/A 
Pe aces nte 0800 . Puno, 13 de noviembre de 2025, 

EL ALCALDE DEIA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEPUNO, 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, de confosmidad con lo establecido er, el artículo 194% en co! acordancia, con lo normara 

en el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y 
normas 

concordantes, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho 

pública y tienen autanomía política, admin istrativa, económica en los asuntos de su competencia; 

- Que, el Articulo 82? de la Ley Orgánica de Municipalidades; en materia de educación, ciencia, 

iecnología, innovación tecnología, cultura, depertes y recreación, tienen “como «competencias ' y 

funciones especificas compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional, asimism
o ers su 

numeral 19 señaía como una de esas facultadas, Promover actividades culturales diversas; 

Que, es polft ica de la Municipalidad Provincial de Puno, reconocer y soludar a les Provincias, 

Instituciones, Organizaciones, Y personalidades; por tanto,. es necesario expresar un merecido 

reconocimiento a las autoridades elecias de la UNIVERSIDAD NACIO ONAL DEJULIACA; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 194" de la Constitia ión Po tica del Estado 

y de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

o SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - EXPRESAR,.a nombre 38 la MUNICIPALIDAD PROYINCIAL DE PUNO 

nuestro RECONOCE IMIENTO, SALUDO Y FELICITACIÓN, a lá: : : 

Bis Dima Sarmieito S0anani 
RECTORA ELECTA, de ia UNIVERSIDAD NACIONAL DE MULIACA, y por sú Intermec a los 

Catedráticos, Adínínistrativos y la comunidad estudiantil en general, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EN ITREGAR, a la DRA: VILMA SARMIENTO MAMANI, la presente 

Resolución de Alcaidia, distinción que etorge la Municipalidad Provincial de Puna, 

TÍCU ¡LO TERCERO, - DISPONER, que es presente reco: nocirmient o sea ls crio o en el Regis
tre de 

eos de la Municipalidad Provincial de Puna, 
y] 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER, a la Sub Gerencia de- Tecnotogía de la Información y 

Comúnicaciohes, cumpla cen la publicación de a de la presente Reselución en el por
tal institucional 

de la Municipatidad Provincial de Puno, https://portal.muriipuno.gob.pe?, 
: 

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE. 

-Fieado digitalmente 

Lic. Javier Ponce Roque 
ALCALDE ME LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO


